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AVISOS

Acuerdo J-N* 18

Acuerdo J-N1’ 12 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero
de 1K5.

Vista la solicitud presentaba a 
este Despacho por el señor Mi
guel Portillo M. mayor de edad, 
militar y vecino de esta ciudad; 
contraida a pedir que el Estado le 
asigne a su favor una pensión de 
inválido en virtud de h&ber queda
do imposibilitado a consecuencia 
de heridas sufridas al servicio del 
Ejército Nacional.

Resulta: Que el peticionario
acompaña a  su solicitud toda la 
documentación de ley.

Considerando: Que todo militar 
que quede imposibilitado al servi
cio del Ejército, tiene derecho a 
disfrutar de una pensión de invá
lido.

Per tanto, el señor Jefe de Go
bierno Militar de la República,

ACUERDA:

Asignar, a contar del 1° de fe
brero hasta el 31 de octubre del 
aba «n cuno, una pensión de in
válido a favor del señor Miguel 
Portillo M., con valor de (L  50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, los 
que se le harán efectivos por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.

Impútese el gasto al Programa 
2*11, Sub-Programa 01, Grupo 7, 
Transferencias, Renglón l, Grati
ficaciones Personales, Titulo 4-05, 
da) Presupuesto General de Egre
sa e Ingresos vigente.--Comuni
qúese.

O, LOPEZ A.

£3 Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional,

Manuel Ramírez Q.

Acuerdo J**N“ 14

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de IMS.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio por el señor Frank 
Fríburg Bennet, mayor de edad pa
ra los efectos del servicio militar 
obligatorio, soltero y  vecino de 
Roerán, departamento de Islas de 
la Babia, contraída a pedir que 
ei Estado le asigne una pensión 
de inválido en virtud de haber que
dado imposibilitado para dedicar
se a sus laboras habituales, a con- 
rerueeria de heridas producidas 
por arma de fuego cuando se en
contraba m  «arricio.

Resulta: Que el señor Procura
dor General de la República, emi
tió dictamen en sentido fa-vorable.

Considerando: Que todo aquel
que quedare im posibilitado para de
dicarse a sus labores habituales 
por causa del servicio, tiene dere
cho a disfrutar del fondo de inva
lidez.

P or tanto: el señor Jefe de Go
bierno M ilitar de la República,

A C U E R D A :

Asignar, a contar del 1’  del mes 
de febreio  próxim o hasta el 31 de 
diciembre del corriente año, una 
pensión de inválido a favor del se
ñor Frank Friburg Bennett, con va
lor de (L  74.00) setenta y  cuatro 
lem piras mensuales, cantidad que 
se le hará efectiva por medio de la 
O ficina que el Ministerio de Eco
nom ía y H acienda designe en Roa- 
tán, departamento de Islas de la 
Bahía.

Im pútese el gasto  al Program a 
2-11, Sub-Program a 01 Grupo 7 
Transferencias. Renglón 1 G ratifi
caciones Per sonales. Titulo 4-05, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuníquese.

O. LO PEZ A.

El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de D efensa Nacional,

Manuel Ram írez Quiñónez,.

Acuerdo J-N* 15

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1965.

Vista la solicitud presentada a 
este Ministerio por el Sr. A lfonso 
R. Hidalgo, m ayor de edad, casado, 
m ilitar y vecino de este Distrito 
Central; contraida a pedir que el 
Estado le asigne una pensión de 
inválido en virtud de haber queda
do im posibilitado para dedicarse a 
sus labores habituales a  consecuen
cia de heridas recibidas con arma 
de fuego.

Resulta: Que el señor Procurador 
General de la República, emitió dic- 
támen en sentido favorable.

Considerando: Que todo aquel que 
quedare imposibilitado para dedi
carse a  sus quehaceres habituales 
por causa del seivicio  tiene dere
cho a disfrutar de una pensión de 
inválidos.

Por tanto: el señor Jefe de Go
bierno Militar de la República,

ACUERDA:
Asignar, a contar del de fe 

brero entrante hasta* el 31 de octu

bre del presente año, una pensión 
de inválido a  favor del O ficial A l
fonso R- Hidalgo, con  valor de — 
(L  65.00) sesenta y  cinco lempiras 
mensuales, cantidad que se le hará 
efectiva por m edio de la» Oficina 
que el M inisterio de Econom ía y  
Hacienda designe en esta ciudad ca
pital.

Impútese el gasto  al Program a 
2-11, Sub-Progracna 01, Grupo 7, 
Transferencias. R englón 1 G ratifi
caciones Personales, T ítulo 4-05, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuníquese.

O. LO PEZ A.

El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de D efensa Nacional,

Manuel Ram írez Quiñónez,,

Acuerdo J-N* 16

Tegucigalpa, D. C .f 22 de enero 
de 1965.

Vista la  solicitud presentada a  
esta Secretaria de Estado por la  
señora M aría Fulgencia Castella
nos, m ayor de edad, soltera, de o fi
cios dom ésticos y  vecina de la 
ciudad de Danlí, departam ento de 
El Paraíso; contraída a pedir en 
su calidad de madre y  Adm inistra
dora una pensión de m ontepío a 
favor de los menores Rafael A gu s
tín, M arco Antonio, José del Car
men y  Miguel Ram ón Bados, en 
virtud de ser h ijos naturales re
conocidos del m ilitar J1. Carmelo 
Bados, quien falleció después de 
haber prestado sus servicios en el 
Ejército Nacional, por más del 
tiempo reglamentario.

Considerando: Que los h ijos de 
los militares, que fallecieren des
pués de haber prestado sus servi
cios en el E jército Nacional por 
más del tiem po reglam entario tie
nen derecho a disfrutar del fondo 
de montepío,

Por tanto: el señor Jefe de Go
bierno Militar de la  República,

a c u e r d a :

Asignar, a contar del 1’  de fe 
brero próxim o hasta el 31 de o c 
tubre del presente año, una pen
sión de montepío a favor de los
menores indicados con valor de .....
(L  30 00) treinta lempiras mensua
les, cantidad que se les hará efec
tiva por medio de su madre y  Ad
ministradora señ or» M aría Fulgen
cia Castellanos, por la  O ficina que 
el Ministerio de Econom ía y  H a
cienda designe, en la  ciudad de 
Danll, departam ento d e  E l Paraíso

Impútese el gasto a! Program a 
2-11, Sub-Program a 01 G rupo 7 
Tif.asfereneias, Renglón 1, G ratifi
caciones Peí sonales. Título 4-05, del 
Presupuesto General de E gresos e 
Ingresos vigente.— Comuniqúese.

O. LO P E Z A.

El Sub-Secretario de E stado en 
el Despacho de D efensa Nacional,

Manuel Ram írez Q.

Acuerdo N* J-17

Tegucigalpa, D. C,, 22 de enero 
de 1965.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría de Estado por la 
señora Esther v. de Molina, m ayor 
de edad, Profesora de Enseñanza 
Primaria, viuda y  vecina de Yuru- 
ca, departamento de Atlántida; 
contraída a  pedir que el Estado le 
asigne una pensión de m ontepío, en 
virtud de ser la  viuda del O ficial 
Felicito Molina, quien falleció des
pués de haber prestado sus servi
cios en el E jército N acional por 
más del tiem po reglamentario.

Resulta: Que el dictam en fue 
resuelto favorablemente.

Considerando: Que las viudas de 
los militares que fallecieren des
pués de haber prestado sus servi
cios en el E jército Nacional, tienen 
derecho a disfrutar del fondo de 
montepío,

Por tanto, el señor Jefe  de G o
bierno Militar de la República,

A C U E R D A :

Asignar, a  contar del 1" de fe 
brero próxim o hasta el 31 de octu 
bre del corriente año, una pensión 
de M ontepío a favor de 1» señora 
Esther v. de Molina, con valor de 
(L  40.00) cuarenta lem piras men
suales, cantidad que se le  hará 
efectiva por m edio de la  Oficina 
que el Ministerio de Econom ía y 
Hacienda designe en la ciudad de 
La Ceiba, departam ento de A tlán 
tida.

Impútese el gasto de este Acuer
do al Program a 2-11, Sub-Prog. 
01, Grupo 7 Transferencias Renglón 
1, Gratificaciones Personales, Título 
4-05, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.— C o
muníquese.

O. LO PEZ A

El Sub-Secretario de Estado en 
los Despachos de Defensa Naciona-’ 
y  Seguridad Pública,

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
da 1965.

Vista la solicitud presentarla a  
esta Secretaría de E stado peí el 
señor Salomón Alonso M ejía, m a - ' 
yor de edad, casado. F ilarm ónico 
y  vecino de la ciudad de Com aya- 
güela, en este D istrito Central* 
contraída a pedir que se revalide 
y  se aumente la  pensión de Retiro* 
que por Acuerdo J-N* 19, de 9 de 
septiembre de 1941 este Ram o le  
asignó, en virtud de haber prestan
do sus servicios por 35 años.

Resulta: Que ei señor M ejía
reingresó a  prestar sus servicios 
al Cuerpo arriba indicado por es
pacio de 7 años más.

Resulta: Que es ju sto  revalidar 
y  conceder el aumento solicitado^

Por tanto, el señor Jefe de Go>* 
biem o Militar de la República,

A C U E R D A :

1*— Revalidar, a  contar del de 
febrero p ióx im o hasta el 31 de  
diciembre del corriente año, la  pen
sión arriba indicada.

2°— Aumenta*:' dicha pensión a  
la  cantidad de (L  100.00) cien lem 
piras mensuales, cantidad que se 
le hará efectiva al señor Salomón. 
Alonso Mejía, por la  oficina que 
el Ministerio de Econom ía y  Ha
cienda designe, en esta ciudad ca 
pital.

Impútese el gasto al P rogram a 
211, Sub-Program a 01, G m po 7 
Transferencias, Renglón 1, Grati
ficaciones Personales, T ítulo 4-05, 
del Presupuesto General de E gre
sos e Ingresos vigente.—Com uní
quese.

O. LO PEZ A.

El Sub-Secretario de Estado en 
los Despachos de D efensa N acior -1 
y  Seguridad Pública,

Manuel Ram írez <j.

Acuerdo J-N* 19

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1965.

Vista la solicitud presentada a  
este Ministerio, por el señor Juan 
José Enrique Juárez A ., m ayor de 
edad, Militar, soltero y  vecino de 
la ciudad de La Esperanza, de
partamento de Intibucá, contra í
da a pedir que el Estado le asig
ne una pensión de Retiro, con  go 
ce de sueldo, en virtud de hr/w r 
prestado sus servicios en el E jér
cito Nacional por espacio de 40 
años.

Considerando: Que todo aquel 
que haya prestado servicios al 
E jército N acional; por un míni
mum de 20 años, tiene derecho a 
disfrutar de una pensión de Sátiro.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Secretaria de Educación Pública

Ingié®. Ingeniero Jesús Campos. Ba
chiller Félix Mahomar y Hermano Fran
cisco López.

Matemática, Hermano Emiliano Sán
chez, Profesor Federico Rosales y Her
mano Daniel García.

Estudios Sociales, Profesor Florenti
no Martínez, Hermanos Emiliano Sán-

Conduyf ef Acuario A'P 3S16
TERCER CURSO DEL CICLO 

COMUN' DE CULTURA 
GENERAL

Sección “A”  y  UBT

Idioma Nacional. Profesor Rubén An- 
tánez, Hermanos Emiliano Sánchez y cheZi y Santos Calderón.
José L. del Amo. j Ciencias Naturales, Hermano Euti-
■ mió Puente, Profesor Jorge A. Roussel

_  . . , _ _ - . „  y Hermano Daniel García.Por tanto, el señor Jefe de Go- , .  .' Educación Musical, Reverendo José btemo Militar de la República, _ ., „  . . . . . .oarcelo, Hermano José L. del Amo y
Profesor Florentino Martínez.

Artes Industriales, Profesora Consue
lo de Boesch, Hermano Demetrio Es
teban y Profesor Juan Antonio Flores.

Educación Moral y Cívica, Hermano 
Honorio Belza, Profesor Francisco Chá 
vez y Licenciado Edgardo Mejía Cá

ACUERDA:

Asignar, a contar del 1* de fe* 
breno hasta el 31 de diciembre del 
Corriente año, una pensión de Re
tiro con valor de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, cantidad que 
se le hará efectiva al señor Juan 
Jbsé Enrique Juárez A., por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe en la 
ciudad de La Esperanza, departa
mento ds Intibucá.

Impútese el gasto de este Acuer
do al Programa 2-11, Sub-Progr»- 
ma 01, Grupo 7 Transferencias 
Renglón 1, Gratificaciones Perso
nales Título 4-05, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Seeretario de Estado en 
los Despachos de Defensa NadonaJ 
y  Seguridad Pública,

M anuel R am írez Q .

Acuerdo J-N9 20
Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 

de 1*65.

Primer Curso del Cielo Diversificado 
de Educación Secundaria

Idioma Nacional, Reverendo Antonio 
Coll, Hermano Demetrio Esteban y Pro
fesor José Aníbal López.

Inglés, Perito Mercantil Ernesto Dé- 
fago, Hermano Francisco López y In
geniero Jesús Campos.

Matemática, Hermano Honorio Belza, 
Ingeniero Pedro Cobos y Hermano Emi
liano Sánchez.

Historia Universal, Profesor Rubén 
Antúnez, Hermano Santos Calderón y 
Profesor José Aníbal López.

Biología, Doctor Jorge M. Saybe, 
Profesores Marco A. Egan y Florenti
no Martínez.

Física, Bachiller Félix Mahomar, 
Hermanos Eutimío Puente y Daniel 
García.

Química, Doctor Alberto Licona, Her
manos Daniel García y Honorio Belza.

Filosofía, Hermano José L. del Amo, 
Profesores Florentino Mortínez y José 
Aníbal López.

Sociología, Licenciado Edgardo Mejía
Considerando: Que el General J.

Inocente Tnm inio, conserva su de
recho a seguir disfrutando de Ja Cáceres, Hermanos Eutiquiano Fuente 
pensión de Retiro autorizada por y Emiliano Sánchez.
Acuerdo J-N ? 14 de 16 de enero de Dibujo Aplicado, Profesora Mercedes 
1962. de Pineda, Hermano Honorio Belza y

Considerando: Que el expresado Profesor Juan Antonio Flores.
General Triminio tiene derecho a Introdución a la Economía Política, 
percibir pensión m ayor que la asíg- Hermano Emiliano Sánchez, Licenciado 
nada Conforme al dictamen emití- Santiago Ponce y Edgardo Mejía Cá- 
do  por el Fiscal General de Hacien- eeres.
d&t Segundo Curso del Ciclo Diversificado 

Considerando: Que es justo con- ¿ e Educación Secundaria
ceder un aumento a  la pensión
originalmente otorgada. Idioma Nacional, Profesor José Ani-

P or tanto, el Jefe del Gobierno bal López, Hermanos Eutiquiano Fuen- 
Militar de la República, te y Emiliano Sánchez.

Inglés, Perito Mercantil Ernesto Dé- 
ACUERDAt ] fago, Hermano Francisco López y In-

1 *—Revalidar a contar del V  eenicro ff*6*' Matemática, Ingeniero Pedro Cobos,
d »  febrero entrante hasta el 31 Herm#n<> Honorio ^  Profesor
d e  octubre del añ o en curso, el Florcncio Martinet
Acuerdo arriba indicado. Historia Un¡verealt Rev„*n do Anto-,

2* Aumentar dicha pensión a n¡0 ^  HernuB0 Em¡1¡#no s ¿ nche2
la  cantidad de ( L  300 .00) trescien- y Profesor José Aníbal López.
toa lem piras m ensuales, los que se  Biología, Doctor Jorge M . Saybe, 
le  harán efectivos al señor T rim i- |{ermano Eutimio Puente y Profesor 
nio por la  Oficina que «1 M in u tario  Florentino Martínez, 
de Econom ía y  H acienda designe. Física, Profesor Marco A . Egan, Her- 

Im pútese el ga sto  al P rogram a mano Daniel García y Profesor Floren- 
J - U ,  Sub-P rogram a 01, G rupo 7 tino Martínez.
Transferencias R englón 1 , G rati- Química. Doctor Alberto Licona. Her- 
f i a c i o ne t Personales T ítu lo 4 -05 , manas Daniel García y Honorio Belza. 
del Presupuesto G eneral de E g r e -j r i W í a j  Reverendo Jaime Brufau, 
SOS e Ingresos Vigente.— C o m u n i-{ Hermano José L  del Amo y Profesor 
queae.

O. LO PE S A.
José Aníbal López.

Psicología General, Reverendo José 
E l Sub-Seeretario de E stado en B*rceJÓ- Profesor Florentino Martínez 

loe Despachos de D efensa N acional y *ÍBO- Fjwiliano Sánchez.
y  Seguridad Pública, Probel mas Sociales, Culturales y 

Económico* de Honduras y C. A_  
Ha*. Calderón, Ideenciada Ed

gardo Mejía Cáceres y Profesor José 
Aníbal López.

Segundo Curso del Ciclo Ditersificado 
de Educación. Comercial

^Jarrespondencía y Documentación 
Mercantil, Profesor Jorge A. Roussel, 
Licenciado Edgardo Mejía Cáceres y 
Profesor José Aníbal López.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Ricardo Erazo, Ro
dolfo Alvarado y Profesor Juan Anto
nio Flores.

Contabilidad, PP, MM. Rodolfo Al
varado, Ricardo Erazo y José Barrien
te*.

Contabilidad Bancaria, PP. MM. José 
Barrí en tos, Roberto Ilandal y Ramón 
Hernández.

Derecho Mercantil, Licenciados Tri
nidad Mari lio, Santiago Ponce V. y 
Edgardo Mejía Cáceres.

Finanzas, Ingeniero Alfredo Lardi- 
zábal, Bachiller Félix Mahomar y Pro
fesor Florentino Martínez.

Estadística, Ingeniero Alfredo Lar- 
dizábal, Licenciado Santiago Ponce V. 
y Profesor Florentino Martínez.

Inglés Comercial, Bachiller Félix 
Mahomar, Hno. Francisco López e In
geniero Jesús Campos.

Tercer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
rito Mercantil Ramón Hernández, Her
mano Daniel García y Profesor Juan 
Antonio Flores.

L e y e s  Hacendarías, Licenciados 
Francisco Discua, Trinidad Murillo y 
Edgardo Mejía Cáceres.

Introducción a la Filosofía, Hermano 
Honorio Belza, Licenciado Edgardo 
Mejía Cáceres y Profesor José Aníbal 
López.

Contabilidad de Costos, Peritos Mer
cantiles Ramón Hernández, Ricardo 
Erazo y José Barrientos.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Her
mano José L. del Amo, Licenciado Tri
nidad Murillo y Profesor José Aníbal 
López.

Tramitaciones y Práctica de Aduana, 
PP. MM. Rodolfo Alvarado, José Ba
rrientos y Ricardo Erazo.

Finanzas, Hno. Emiliano Sánchez, 
Profesor José Aníbal López y Licen
ciado Edgardo Mejía Cáceres.

Contabilidad Pública, Peritos Mer
cantiles José Barrientos, Romón Her
nández y Ricargo Erazo.

Organización y Administración de 
Empresas, Ingeniero Alfredo Lardizá- 
bal, PP. MM. Rodolfo Alvarado y José 
Barrientos.

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Primera Edad, Hermanos Eutimio 
Puente, Francisco López y Profesor 
Jorge A. Roussel.

Segunda Edad, Hermanos Daniel 
García, Demetrio Esteban y Profesor 
Jorge A. Roussel.

Tercera Edad, Hermanos Honorio 
Belza, Emiliano Sánchez y Profesor 
Jorge A . Roussel.

EXAMINADORES SUPLENTES

Ingeniero jesús Campos; Licenciado 
Trinidad Murillo; Hermanos Honorio 
Belza, José L. del Amo, Eutiquiano 
Fuente, Francisco López y Eutimio 
Puente; Profesor Rubén Antúnez; Ba
chiller Félix Mahomar; Peritos Mer- 
contiles José Barrientos, Ricardo Era
zo y Rodolfo Alvarado; Bachiller Ri
cardo Martínez; Doctor Armando Pa
lomo; Licenciados Edgardo Mejía Cá
ceres y Santiago Ponce V .; Herma
nos Emiliano Sánchez, Santos Calde
rón, Daniel García y Demetrio Esteban; 
Profesor Florentino Martínez; Bachi
ller Jarge Nácher; Profesor Jorge A.

Roussel: Peritos Mercantiles Roberto 
Handa] y Ramón Hernández; Doctor 
Jorge M. Saybe y Bachiller Rolando 
Padgett.—Com uníq uese.

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Alba Alonzo de Quesada.

Acuerdo N9 3347

Tegucigalpa, D, G , 31 de 
octubre de 1964.

ivi Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge* 
nerales del presente año lec
tivo, para optar al título de 
‘ "Bachiller en Ciencias y Le
tras” , y “ Perito Mercantil y 

, Contador Público” , en el Ins
tituto Departamental “ La Sa- 

|lle” , de San Pedro Sula; Ar
tículo 206, inciso b) del Có
digo de Educación Pública:

Licenciados Edgardo Mejía 
Cáceres, Trinidad Murillo, 
Doctores Alberto Licona, Raúl 
Figueroa L ó p e z ,  Bachiller 
Jorge Nácher, Ingeniero Jesús 
Campos, Peritos Mercantiles 
Roberto Handal, José Barrien
tos, Ricardo Erazo, Ernesto 
Défago, Hermanos Honorio 
Belza, Emiliano Sánchez. Da
niel García, Eutiquiano Fuen
tes, Francisco López, José L. 
del Amo, Rev. Antonio Coll. 
Profesores Florentino Martí
nez, Rubén Antúnez. José Aní
bal López.— Comuniqúese

O sw a l d o  L ó p e z  A

F.l Secretario de Estado en 
ot D esn a eh n  de Educación Pú 
blica. ñor la ley,

Alba Alonzo de Quezada.

Acuerdo N9 3348

Tegucigaloa, D.C., 31 de 
octubre de 1964.
FI Jefe del Gobierno Militar.

I A ru E R n * :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
lectivo, en el Instituto “ Alfon
so Guillen Zelaya” , de esta 
nombradas por el Director del 
mismo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Ciclo Común de Cultura 
General

Estudios Sociales, l 9, 29 y 39, 
Profesor Santiago Muñoz v., 
Profesora Mima Betanco, Pro
fesor Guillermo Castellano.

Matemáticas, l 9 y 3*, Piral» 
sor Rolando Aplícano, Perito 
Mercantil, Jorge A. Pifara 
Profesor Hernán Rosales.

Matemáticas, 29, Profesa 
Hernán Rosales, Perito Me* 
cantil Jorge A. Palma y ft» 
fesor Rolando Aplícano.

Idioma Nacional, l 9, Pto 
fesores Julio Escoto Lópex 
Reynaldo Acosta, Profeson 
Aída Villatoro.

Idioma Nacional, T  y 9 
Profesores A í d a  VillatorB 
Francisco Pineda G., y Jifa 
Escoto López.

Ciencias Naturales, Ü9, Pn 
fesores Godofredo Figuerra 
Santiago Muñoz V. y YesterS 
Hernández.

Ciencias Naturales, 39, Pn 
fesores Yester S. Hernando 
Santiago Muñoz V. y J. L» 
Alvarez S.

Moral, 29, Profesores Gm 
llermo Castellanos, Ernesto A] 
mendárez y Guillermino Tur 
cios.

Moral 39, Profesores Gtri 
Ilermino Turcios, Guillara 
Castellanos y Ernesto Alma 
dárez.

Inglés, l 9y 39, Profesor G» 
dofredo Figueroa, Profesor! 
Altagracia R. v. de Nina 
Profe. Francisco Pineda Gra 
vara.

Estadística, l 9, de Edrat 
ción Comercial, Perito Mer
cantil Jorge A. Pavón. Prafe 
sores Jacobo Díaz y Hendí 
Rosales.

Idioma Nacional, I cte Eái 
cación Secundaria, Profesora 
Aída Villatoro, Héctor Eraib 
Alvarenga C. y Arturo Efiníi 
Alvarado.

Química, I de Edueaefai 
Secundaria, Profesores J. B 
no Alvarez, Silverio Flores'] 
Yester S. Hernández.

Principios de Contabilidad 
I de Educación Comercial, ft 
rito Mercantid Jorge A. Pd 
ma, Profesor Miguel A. lira 
toya y Perito Mercantil Jocfp 
A. Pavón.

EXAMENES ORDINARIOS
CICLO DIVERSIFICADO U  
EDUCACION SECUNDARÁ

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profas» 
res Ventura Ramos A., Alto* 
Alonso Alvarado y Alton 
Efraín Alvarado.

Inglés, Profesores Goefafa» 
do Figueroa R., Aída GmA 
lez de Matute y Francisca N 
neda Guevara.

Historia Universal, fafa 
sor Godofredo Figueraa I* 
Licenciado Manuel Atfrafa 
Santos y Profesor Noé Plrafa 
Portillo.
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Biología, Profesores Yester 
5ady Hernández Marco Tulio 
Mejia 7 José Lino Alvarez S.

Ciclo Común de Cultura 
General

Matemáticas, Profes. Ibra- Educación Musical, Profe- sora Yolanda Lagos y Perito
hím Pineda G., César Paz y sores Víctor M. Campos, Adán Mercantil Jorge A. Palma.

P Rolando Aplícano.
D , . »Ur^°l Ciencias Naturales, Profe*Profesores Antoma1

t* ■ n r ti . .  Idioma Nacional, l 9física. Profesores Ibrahím c M D  ,  .n. . o  , n / i A j -  5ec. A  , rrolesores Amuma' n, .. , f TPineda Guarnan, Rafael Andi- X} , . V i  • ivt > . »« sores Marco íu lio  Mena, J.c  „  Varela de Elvir, Napoleón Mo- r . . .  c  v  \ cao Alvarez y Yester 5. Her- , n , T ., 17.|. , Lino Alvarez S. y Yester b.
oíadea.

Química, Profesores Ra
nda Custodio, Silverio Flores 
v J. Lino Alvarez.
4

Filosofía, Profesores Ana 
María Falk, Gloria G. de Ze- 
Uya y J. Armando Sarmiento.

Psicología General, Profe
sores Riña Turcios, Napoleón 
Morazán y Ana María Falk.

Matemáticas, Profes. Her
nia Rosales, Milton Morillo y 
Rolando Aplícano.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales, etc., Lie. 
Manuel Antonio Santos, Pro
fesores J. Armando Sarmien
to y Rafael Leiva Vivas.
CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION COMERCIAL

Tercer Curso

Matemáticas de la Contabi
lidad, Perito Mercantil Jorge 
A. Palma, Profesor Oscar 
Durón Elvir y Perito Mercan
til Jorge A. Pavón.

Contabilidad de Costos, Pe
rito Mercantil Jorge A. Pavón, 
Profesor Oscar Durón Elvir y 
Perito Mercantil Jorge A, 
Palma.

Contabilidad Pública, Pro
fesores Miguel A. Montoya, 
José H. Burgos y Perito Mer
cantil Jacobo Díaz.

Tramitaciones y Práctica 
de Aduanas, Profesores Jaco
bo Díaz, Alba Yolanda Lagos 
y Rodolfo Urrutia Padilla.

Leyes Hacendarías, Licen
ciados Lucas Zelaya Lozano, 
Ibrahím Puerto Posas y Efraín 
Moneada Silva.

Organización y Administra
ción de Empresas, Profesores 
José H. Burgos, Rodolfo Urru
tia Padilla y Perito Mercantil 
Jorge A. Pavón.

Introducción a la Filosofía,

razán y Profesora Aída Villa- 
toro.

/  Curso Sección *‘A*

Hernández.
Estudios Sociales, Profeso

res Rafael Arita Chinchilla,
Matemáticas, Perito Mer- Santiago Muño* V. y Guiller-

mo Castellanos.
Educación Moral y Cívica, 

Profesores Ibrahím Puerto 
Posas, Efraín Moneada Silva 
y Guillermo Turcios.

cantil Jorge A. Palma, Profe
sores Hernán Rosales e Ibra- 
hím Pineda G.

Ciencias Naturales, Profe
sores J. Lino Alvarez, Concep
ción de Membreño y J. Enri
que Rodríguez.

Estudios Sociales, Profeso
res Ramón Emilio Bueso, An
tonio Andino S. y Guillermo 
Castellanos.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Guillermo Caste
llanos Alberto Carias D. y Gui- 
llermino Turcios.

Educación Musical, Profe
sores Víctor M. Campos, Ma
ría T. de Murillo Castro y Os
car H. Almendárez.

Artes Plásticas, Profesores 
Liliana Ramírez, Oscar H. Al
mendárez y Ramón Emilio 
Bueso.

Inglés, Profesores Altagra- 
cia R. v. de Núñez, Víctor F. 
Ardón y Francisco Pineda 
Guevara.

I  Curso Sección “ 5 ”

Idioma Nacional, Profeso
res Arturo E. Alvarado, Ven
tura Ramos A. y Arturo Alon
so Alvarado.

Matemática, Profes. Hernán 
Rosales, Milton Murillo y 
Ibrahím Pineda.

Ciencias Naturales, Profe
sores J. Lino Alvarez, Oscar 
H. Almendárez y Silverio Flo
res García.

Estudios Sociales Profeso- 
sores Guillermo Castellanos, 
Héctor Emilio Alvarenga C. 
y Godofredo Figueroa R.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores T ila  de Ponce y 
Ana María Falk Profesor Gui-

Educación Musical, Profe
sores Víctor M. Campos, Adán 
Funes Donaire y Oscar H. 
Almendárez.

Inglés. Profesores Víctor F. 
Ardón, Francisco .T. Blanco y 
Francisco Pineda G.

Artes Plásticas, Profesores 
Mercedes C. de Carias, Ramón 
Emilio Bueso y Liliana Ramí
rez.

III Curso Sección “A ”

Idioma Nacional, Profeso
res Julio Escoto López, Rober
to Díaz Chávez y Rafael Arita 
Chinchilla.

Matemática, Profes. Rolan
do Aplícano, Guillermo Cas
co y Hernán Rosales.

Funes Donaire 
Almendárez.

v Oscar H. Nociones de Sociología, 
Profes. Carmina Velásquez,

Inglés, Profesores Francis- Ana María Falck y Jacinto 
co Pineda Guevara. Aída G. Zelaya L.
de Matute y Godofredo Figue
roa R.

Educación Moral y Cívica, 
Profes. Guillermíno Turcios, 
Rafael Arita Chinchilla y Er
nesto Almedárez.

Artes Industriales y Educa
ción r>ara el Hoear, Profeso
ras Gloria de Zelaya, Merce
des de Rodríguez y Liliana 
Ramírez.

CICLO DIVERSIFICADO

I Curso de Secundaria

Idioma Nacional, Profeso
res Julio Escoto López, Ro
berto Díaz Chávez y Arturo
E. Alvarado.

Matemática, Perito Mercan
til Jorge A. Pavón, Profesor 
Ibrahím Pineda y Perito Mer
cantil Jorge A. Palma.

Inglés, Profesores Francis
co Pineda Guevara, Víctor F. 
Ardón y Godofredo Figueroa 
R.

Historia Universal, Profe
sor Godofredo Figueroa R-, 
Licenciado Guillermo Mayes

Ciencias Naturales, Profe- |H y p rofeSor Noé Portillo 
sores Silverio Flores, Yester p jnej a<
S. Hernández y J. Lino Alva

licenciado Ibrahím Puerto 
Posas, Profesores J. Armando. Uermo Turcios. 
Ssnsiento y Gloria G. de Ze-

Problemas Sociales, Cultu
rales de Honduras, Profesores 
Víctor F. Ardón, Noé Pineda 
Portillo y Rafael Leiva Vi
vas.

Finanzas. Profesores Efraín 
Moneada Silva, Oscar Durón 
Elvir y Jacobo Díaz.

Educación Física. (Varo
nes), 2*, Bachillerato, Profe
sores José S. García, Silverio 
Flores y Ernesto Almendárez.

Educación Física (Sritas.), 
2\ Bachillerato, Profesoras 
Alda VÜlatoro, l i l i  ana Ramí
rez y Ana María Falk.

Educación Musical, Profe
sores Víctor M. Campos, Ma
ría T. de Murillo Castro y Os
car H. Almendárez.

Inglés, Profesores Aída G. 
de Matute, Godofredo Figue
roa R. y Francisco Pineda 
Guevara.

Artes Plásticas, Profesores 
Mercedes C. de Rodríguez, 
Ramón Emilio Bueso (3®) y 
Liliana Ramírez (29) .

II Curso

Idioma Nacional, Profes. 
Guillermo Castellanos, Víctor 
iF. Ardón y Julio Escoto Ló" 
|pe*

rez.
Estudios Sociales, Profeso

res Noé Pineda Portillo, Er
nesto Almendárez y Guillermo 
Castellanos.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Guillermo Turcios, 
César Augusto Paz y Ernesto 
Almendárez.

Educación Musical, Profe
sores M. T. Murillo Castro, 
Adán Funes Donaire y Oscar 
H. Almendárez.

Inglés, Profesores Godofre
do Figueroa R., Altagracia R. 
de Núñez y Francisco Pineda 
Guevara.

Artes Industriales y Educa
ción para el Hogar. Profeso
ras Mercedes de Rodríguez, 
Antonia Varela de Elvir y Li
liana Ramírez.

III Curso Sección “ B”

Idioma Nacional, Profeso
res Rafael Arita Chinchilla, 
Ventura Ramos Alvarado y 
Arturo Alonso Alvarado.

Matemática, Profesores Ro
lando Aplícano, Guillermo 
Casco C. y Hernán Rosales.

Ciencias Naturales, Profe
sores Concepcción de Mem
breño, Yester S. Hernández y 
Silverio Flores G.

Estudios Sociales, Profeso
res Guillermo Castellanos, Tu
la de Ponce y Ernesto Almen
dárez.

Biología, Profesores Marco 
Tulio Mejia, Reynaldo Acos
ta y Yester S. Hernández.

Física, Perito Mercantil 
Jorge A. Palma, Profesores 
Guillermo Casco C. e Ibrahím 
Pineda.

Ouímíca, Profesores Marco 
Tulio Mejia. Silverio Flores y 
Ye«ter S. Hernández.

Filosofía, licenciado Ma
nuel Antonio Santos, Profeso
res I. Armando Sarmiento y 
Ana María Ffdk.

Sociología, Profesor Efraín 
Moneada Silva, Licenciado Li 
sandro Deras V. y Profesor 
Jacinto Zelaya L.

Dibuio Anlicado, Profeso
res Liliana Ramírez, Ernesto 
Almendárez y Ramón E. Bue
so.

Introducción a la Economía 
Política. Profesores Gustavo 
A. Aguilar. Rafael Leiva Vi
vas y Jacobo Díaz.

I Curso de Comercio

Idioma Nacional, Profeso
res Efrain Moneada Silva, Ar
turo Efraín Alvarado y Artu
ro Alonso Alvarado.

Matemáticas de la Contabi
lidad, Profes. Rodolfo Urru
tia, Miguel A. Montoya y Pe
rito Mercantid Jorge A. Pal
ma.

Contabilidad, Perito Mer
cantil Jorge A. Pavón, Profe-

Nociones de Derecho, Licen
ciados Lisandro Deras, Lucas 
Zelaya L. y Efraín Moneada 
S.

Inglés Comercial, Profeso
res Aída González de Matute, 
Telmo Fálope y Godofredo 
Figueroa R.

Estadística, Profesora Isoli- 
na Torres, Perito Mercantil 
Jorge A. Pavón y Profesor 
Hernán Rosales.

Nociones de Economía Po
lítica, Profesores Isolina To
rres, Rafael Leiva Vivas y Ja- 
cobo Díaz.

II Curso de Educación 
Comercial

Correspondencia y Docu
mentación Mercantil, Profesor 
Julio Escoto López, Perito 
Mercantil Francisco J. Blanca 
y Profesora Aída Villatoro.

Contabilidad, Profes. Oscar 
Durón Elvir, Miguel A . Mon
toya y Perito Mercantil Jorge 
A. Pavón.

Contabilidad Bancaria, Pro
fesores Oscar Durón Elvir, 
Rodolfo Urrutia y Miguel A. 
Montoya.

Matemática de la Contabili
dad, Peritos Mercantiles Ra~ 
fael Del Cid Castro, Jorge A. 
Palma y Jorge A. Pavón.

Derecho Mercantil, Licen
ciados Lisandro Deras, Lucas 
Zelaya L. y Efraín Moneada 
Silva.

Finanzas, Perito Mercantil 
Jorge A. Pavón, Profesores 
José H. Burgos y Jacobo Díaz.

Estadística, Profesores Gus
tavo A. Aguilar, Jacobo Díaz 
y Hernán Rosales.

Inglés Comercial, Profeso
res Godofredo Figueroa R., 
Altagracia R. de Núñez y Fran
cisco Pineda Guevara.
| Educación Física (Varo
nes), C. C. de C. G., Profe
sores Ernesto Almendárez, 
Silverio Flores G. y  Bachiller 
José S. García.

Educación Física (Señori
tas), C. C. de C. G. y C. Di
versificado, Profesoras Gloria 
de Zelaya, Isolina Torres y 
Ana María Falck.

Educación Física, (Varo
nes), Ciclo Diversificado, Re
trasadas. señor José S. Gar~ 
cía, Profesores Guillermo Cas
tellanos y Ernesto Almendárez.

Suplentes
Profesores Francisco Pine

da G., Godofredo Figueroa, Ju
lio Escoto L., Silverio Flores, 
Perito Mercantil Jorge A. Pal
ma, Profesores Gloría de Zc-
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laya, Roberto Díaz, Pedro Er
nesto Meléndez. Aída \ illato- 
to, Julio C. Bonilla, Aester S- 
líernández, Santiago Muñoz, 
Pul demar Portillo, Licencia- 
< o Lisandro Deras, Profesores 
Isolina Torres, J. Armando 
Sarmiento, Guillermo Castella
nos, Guillermino Turcios, Pe
rito Mercantil Jorge A. Pavón, 
Profesores Oscar Durón E., Ja- 
cobo Díaz, Ernesto Almendá- 
rez Antonio Andido S., Artu
ro A. Alvarado y Rafael Arita 
Chinchilla.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado e» 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 3349

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Fijar la siguiente lista de

Acuerdo X" 3350

Tegucigalpa, D. C , 31 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros del 
Personal Docente del Institu
to “ Alvaro Contreras” , de 
Santa Rosa de Copán, duran
te un mes, en sustitución de la 
Profesora Lidia Sevilla de Da* 
nilov, quien goza de licencia 
por maternidad:

Profesora María Teresa de 
Fajardo, Catedrática de Psico
logía Educativa del Segundo 
Curso Normal.

Profesor Enrique A. Mejía, 
Catedrático de Filosofía, Se
gundo Curso Diversificado de 
Educación Secundaria.

Profesor Rafael A. Castillo 
L., Catedrático de Legislación, 
Organización, Administración 
e Higiene Escolares del Tercer 
Curso Normal.

Los nombrados devengarán

Acuerdo N ’ 3352

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
noviembre del presente año, la 
Pensión de Jubilación de . . . 
(L 99.00) noventa y nueve 
lempiras mensuales, que fue 
autorizada mediante Acuerdo 
N(‘ 64 del 9 de enero de 1964, 
a favor de la Profesora Dolo
res Aguilar, de este Distrito 
Central. Se cancela en vista 
de que la interesada falleció. 
— Comuniqúese.

Oswaltk> López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Profesionales para que de ella el suel<*° asignado en el Presu- 
se formen Ternas que practi- j Pues*° Especial de dicho Ins- 
carán los Exámenes Generales i ° eSÍ*e la fecha en que
del presente año lectivo, para j ep1P*ecen a prestar sus servi- 
optar al título de “ Bachiller j C los* Comuniqúese.
-en Ciencias y Letras” , “ Perito 
Mercantil y Contador Públi
co” , en el Instituto “ Alfonso 
Guillen Zelaya” , de esta ciu
dad; Artículo 206. niciso b) 
del Código de Educación Pú
blica:

Profesores Antonio Andino 
S., Guillermino Turcios. Ibra- 
bím Pineda G., Guillermo Cas
co  Callejas, Marco Tulio Me
jía, Godofredo Figueroa R., 
Efraín Moneada Silva, Her
nán Rosales, Arturo Alonso 
Alvarado, José H. Burgos, Ra
fael Arita Chinchilla Jorge A. 
Pavón, Ernesto Almendáres, 
Miguel A. Montoya, Silverio 
Flores, Licenciada Luz de Ca
rias, Peritos Mercantiles Rafa-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3351

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
noviembre del presente año, 
las becas de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales, que 
fueron autorizadas a favor de 
los siguientes jóvenes, a fin 
de que realizaran estudios en

Acuerdo N9 3353

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.

fc'J Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
profesionales, miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los exámenes finales del pre
sente año lectivo en el Insti
tuto Departamental “ Franklin 
D. Roosevelt” , de Puerto Cor
tés, en la forma siguiente:

Profesora
Cosenza.

Concepción de

Alberto Carias

MATERIAS RETRASADAS
CICLO COMES DE CULTU

RA GE\ERAL

Primer Curso

Matemáticas, Perito Mer
cantil Norma de Ramírez, 
Profesores J. Humberto Sabi
llón y Célea Cabús Ruiz.

Artes Plásticas, Profesoras 
Célea Cabús Ruiz, Alba de 
Villafranca y Eva C. de Ca
nales.

Segundo Curso
Matemáticas, Profes, Célea 

Cabús Ruiz, Jaime Castellanos 
y J. Humberto Sabillón.

Estudios Sociales, Profeso
res América Riera, Eduardo 
Callejas y Agueda Castillo N.

Tercer Curso

Matemáticas, Profesores Jai
me Castellanos, J. Humberto 
Sabillón y Bachiller Alberto 
Carias Quiroz.

CICLO DIVERSIFICADO
Segundo Curso Normal

Ciencias Físicas y Quími
cas, Doctor Marco A. Gallar
do, Profesores Ester T. de 
Suazo y Carlos Ramírez L.

Segundo Curso de Comercio

Contabilidad Bancaria, Pe
ritos Mercantiles Pedro Guz* 
mán h., David Guzmán y  J. 
Obdulio García.

EXAMENES ORDINARIOS
CICLO COMUN DE CULTU

RA GENERAL

Bachiller 
Quiroz.

Perito Mercantil Tomás 
Osorio.— Comuniqúese.

Primer Curso 
Idioma Nacional, Profeso

Cabú= Ruiz y Eva C. de f* 
nales.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Proles 
res Carlos A. Coto, Carlos L 
mírez L. y Graciela v. de Be 
rrera.

Estudios Sociales, Profese 
res América Riera, Ednardt 
Callejas y Agueda Castillo X

Educación Moral y Gric* 
Profesores Ester T. de Swbo 
J. Salvador Trejo y Agatfa 
Castillo N.

Ciencias Naturales, Profe 
soras Ana Matilde Gabarrettt 
Vicenta de Rivera y Ester T 
de Suazo.

Matemáticas, Profes. Jaira 
Castellanos, Célea Cabús Ruii 
y J. Humberto Sabillón.

Inglés, Bachiller Jane Be. 
rard, Perito Mercantil Eosu 
quio M. Campbell y SecrtU- 
ría Comercial Luz G. delíb
rales.

Educación Musical, Secre
taria Comercial Célea de Bar 
hard, doña Beatriz Beaornont 
y Profesora Ana Matilde Ga- 
barrete.

Artes Plásticas, Profesa* 
Eva C. d e Canales, Santa 
Murcia y Célea Cubas Ruit

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profeso
ras Graciela v. de Herrera,fe 
ledad de Aguilar y Eva C A 
Canales.

Estudios Sociales, PwÍBfr 
ras Leticia de Belisle, Man 
Concepción de Cosenza y En 
C. de Canales.

ras Soledad de Aguilar, Gra
ciela de Herrera y Célea Ca
bús Ruiz.

Inglés, P. M. Eustaquio M.
OsWAi.no López a . ¡ Campbell, Secretarias Comer

la  ales Froila Nones y Luz G. 
El Secretario de Estado en de Morales.

1. — Maximiliano Duran Ca
rranza.

2. — Osman David
Lavaire.

3. — Ricardo Ramos.

Flores

el del Cid C , Jorge Palma, Os-; }a Escuela Normal de Varo 
4 ír Durón Elvir, Licenciados j ne3 de El Edén, Comayagua: 
Lucas Zelaya L., Manuel Anto
nio Santos, Lisandro Deras 

h., Profesores Víctor F. Ardón,
Ibrahím Puerto Posas, Fran

cisco Pineda G., J. Armando 

Sarmiento, Noé Pineda Porti

llo, Ana María Falck Rodolfo 

Urrutia y Rafael Leiva Vivas.

— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley.

Alba Alomo de Quezoda.

Dichas becas fueron auto
rizadas mediante Acuerdos 
Nos. 313, 1897 y 2010 de fe
chas 1" de febrero, 16 y 23 
de junio de 1964.— Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Alba Alomo de Quezada.

Acuerdo N" 3354

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami

nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 

año lectivo, en el Instituto 
“ Franklin D. Roosevelt” , de 

Puerto Cortés, nombradas por 

el Director del mismo, en la 

forma siguiente:

Matemáticas, Perito Mer
cantil Norma de Ramírez, 
Profesores J. Humberto Sabi
llón y Célea Cabús Ruiz.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Romelia de Cruz, 
Agueda Castillo N. y Ester T. 
de Suazo.

Estudios Sociales, Profeso
ras Eva C. de Canales, Delia 
Orellana y Agueda Castillo N

Ciencias Naturales, Profe
soras Gregoria de \ arela. Es 
ter 'i', de Suazo y Eva C. de 
Canales.

Educación Musical. Secre 
taria Comercial Célea de Ber- 
nhai d. doña Beatriz Beaumont 
y Profesora Ana Matilde Ga- 
barrette.

Artes Plásticas. Profesoras 
Alba de Villafranca, Célea

Educación Moral y Chía,
! doctor Alberto Carias Qniia, 
Profesores Gloria de Blasco 1 

Braulio Fajardo G.
Ciencias Naturales, Profeta 

ras Gregoria de Várela, Jafe 
ta de Hernández y Ester T, fe 
Suazo.

Matemáticas, Profes. Jai» 
Castellanos, J. Humbretó fe 
billón y Bachiller Alberto & 
rías Quiroz.

Inglés, S. C. Luz de Mo* 
les, Bachiller Jane Berardí 
Perito Mercantil Eustaqtfell 
Campbell.

Educación Musical, Pfffc» 
res Luisa Estapé, Juan Gp  
bantes y S. C. Célea ¿ i ?  
hard.

Educación para el Hlf(l 
(Señoritas), S. C. LuzdeJP 
rales, Profesoras María fea» 
vis y Agueda Castillo K.

Artes Industriales
nes), Profesores EduatW® 
Rejas, Carlos Ramirei J í  
rio Edgardo Melgar.
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CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Normal

Idioma Nacional, Bachiller 
Alberto Carias Qitiroz, Profe
sores Tula Rodríguez, Braulio 
Fajardo G.

Matemática?, Perito Mer
cantil Norma de Ramírez, Ba
chiller Alberto Carias Quiroz 
y Profesor J. Humberto Sabi
llón.

Ciencias Físicas y Quími* 
cas, Doctor Marco A. Gallar
do, Profesores J. Humberto 
Sabillón y Carlos4Ramírez L.

Historia de Honduras y C. 
A., Profesoras Romelia de 
Cruz, Rva C. de Canales y 
Agueda Castillo N.

Biología, General y Peda
gógica, Profesores Alba de Sal
vado, Ester T. de Suazo y Car
los Ramírez L.

Pedagogía General, Profe
soras Dora de Ustáriz, Ague
da Castillo N. y Ester T. de 
Suazo.

Psicología General, Profe
soras Zoila de Gallardo, Gra
ciela v. de Herrera y Célca 
Cabús Ruiz.

Educación Musical, Profe
sores Juan Carabantes, Luisa 
Estapé y S. C. Célea de Bern- 
Lard.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Elena de Medina, 
Rubén Alvar ado Peña y J. - 
Humberto Sabilion.

Dibujo y Modelado, Profe
soras Elena de Medina, Mar
ta de Valladares y Célea Ca
bús Ruiz.

Educación par el Hogar, S.
C., Célea de Bernhard, Luz de 
Morales y Profesora Agueda 
Castillo Ñ.

Artes Manuales, Profesores 
J. Salvador Trejo, Carlos Ra
mírez y Mario Edgardo Mel
gar.

Segundo Normal

Idioma Nacional, Profeso
res Rubén Alvarado Peña, So
ledad de Aguilar y Bachiller 
Alberto Carias Quiroz. 

Matemáticas Profes. Jaime

lieta de Hernández y Carlos 
Ramírez L.

Problemas Sociales, Cultu
rales de Honduras y Centro 
América, Licenciado Armando 
Morales, Profesores América 
Riera y Carlos Ramírez L.

Introducción a la Filosofía, 
Profesora Zoila de Gallardo, 
Licenciado Armando Morales 
y Profesor J. Humberto Sabi
llón.

Psicología Educativa, Profe
sora Dora de Ustáriz, Célea 
Cabús Ruiz y Leticia de Belis- 
le.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesoras Le
ticia de Belisle, Delia Orella
na y América de Bernhard.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesoras Leticia de 
Belisle, Elena de Medina y S. 
C. Célea de Bernhard.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesores Mario Ed
gardo Melgar, Alba de Salva
do y Eva C. de Canales.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física, Pro
fesores Romelia de Cruz, Cé
lea de Bernhard y Célea Ca
bús Ruiz.

Tercer Nomal

Legislación, Organización e 
Higiene Escolar, Profesores 
Graciela de Herrera, Tobías 
Valencia y Braulio Fajardo 
G.

Historia de la Educación, 
Profesor Carlos A. Coto, Li
cenciado Armando Morales y 
Profesor Braulio Fajardo G.

Evaluación y Estadística Es
colar, Profesores Carlos Ra
mírez L., Alba de Villafranca 
y Ester T. de Suazo.

Educación para Desarrollo 
de la Comunidad, Licenciado 
Salvador Aguilar C., Profeso
res Leticia de Belisle y Car
los Ramíarez L.

Didáctica Especial Matemá
ticas y CC. NN., Profesores 
Jaime Castellanos, Carlos Ra
mírez L. y Leticia de Belisle.

Matemáticas, Profesor Jai
me Castellanos, Bachiller Al
berto Carias Quiroz y Profesor 
J. Humberto Sabillón.

Historia Universal, Profeso
ras Célea Cabús Ruiz Delia 
Orellana y Eva C. de Canales.

Biología, Profesores Alba 
de Salvado, Agueda Castillo
N. y Ester T. de Suazo.

Física, Profesores J. Hum
berto Sabillón. Julieta de Her
nández y Carlos Ramírez L.

Química, Doctor Marco A. 
Gallardo, Profesores J. Hum
berto Sabillón y Carlos Ramí
rez L.

Filosofía, Licenciado Salva
dor Aguilar C., Profesora Zoi
la de Gallardo y Licenciado 
Armando Morales.

Psicología General, Profeso
res Eva C. de Canales, Dora 
de Ustáriz y Braulio Fajardo
G.

Problemas Sociales, Cultu
rales de Honduras y Centro 
América, Profesora Ester T. 
de Suazo, Licenciado Arman
do Morales y Profesor Carlos 
Ramírez L.

Tercero Comercio

Matemáticas de la Contabi
lidad, Peritos Mercantiles Ma
rio Castro, Ramiro Riera y J. 
Obdulio García.

Contabilidad de Costos, Pe
ritos Mercantiles Haydeé de 
Ravineau, Obdulio García y 
Pedro Guzmán h.

Contabilidad Pública, Peri
tos Mercantiles Pedro Guzmán 
h., Devid Guzmán y J. Obdu
lio García.

CLASES GENERALES
Educación Física y Deportes

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General (Va
rones), Profesores Rubén Al
varado Peña, Santos Murcia y 
J. Humberto Sabillón.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Pro
fesores Rubén Alvarado, Car
los Ramírez y J. Humberto 
Sabillón.

Tercer Curso C. C. de Cul
tura General, Primer Curso 
Normal, Segundo Curso de Se
cundaria, Profesores Mario 
Edgardo Melgar, Carlos Molo 
y J. Humberto Sabillón.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General (Se
ñoritas), Profesores Marta de 
Valladares, Ana Matilde Ga- 
barrette V Célea Cabús Ruiz.

Segundo Curso Ciclo Co
mún de Cultura General, Ter
cer C. C. Cultura General, Pri-

de Morales y Froila Nones —  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Alba Alonzo de Quezada.

Acuerdo N" 3355

Teguciggalpa, D.C.. 31 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

.a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practi
carán los' Exámenes Generales 
del presente año lectivo, para 
optar al título de “ Maestro de 
Educación Primaria” , Bachi
ller en Ciencias y Letras” , y 
“ Peritos Mercantil y Contador 
Publico ” , en el Instituto Fran- 
klin D. Roosevelt” , de Puerto 
Cortés; Artículo 206, inciso

mer Curso Normal, Segundo b) del Código de Educación 
Curso Secundaria, Profesoras Pública:

Licenciados Juan Ramón 
Durón, Benjamín de León Paz, 
Salvador Aguilar Cálix, Ar
mando Morales, Hernán Silva, 
Guillermo Buchard, Wilfredo 
Ravineau, Doctores Guiller
mo Peña Zelaya, Teodoro Ro-

María de Davis, Agueda Cas
tillo y Célea Cabús Ruiz.

Suplentes

Licenciado Armando Mora
les, Doctor Marco A. Gallar
do, Licenciado Salvador Agui
lar C., Bechiller Alberto Ca- dríguez, Jerónimo Fajardo, 
rías Quiroz, Profesores Ester Marco Tulio Erazo, Agustín 
T. de Suazo, Célea Cabus Ruiz, Beaumont, Marco A. Gallar- 
Graciela v. de Herrera, Ana ¿0> Alcides Vega T., Doctora 
Matilde Gabarrette, Delia Ore- María Cristina Bustamante, 
llana, Dora de Ustáriz, Gre- RreSi Alberto Carias Quiroz y 
goria de Varela, Zoila de Ga- j orge Alvarado, Profes. J. 
llaido, Alba de Salvado, So- Humberto Sabillón y Carlos A.

Tramitaciones y Prácticas de ™dad d^ .A8“ ll®r- 9 " la de Coto, Profesoras Agueda Cas-
Aduanas Peritos Mercantiles BlanC° ’ Vlcen,a de RlVe^a' Al‘  tillo N., Eva de Canales,
p • ’ p- n u j r  r  S ba de Villafranca, Beatriz América Riera Soledad deRamiro Riera, Obdulio Gar- D , r  , p  ,  T ^ meijca  mera, jo ieaao ae
ría v Mario C astro Beaumont, Carlos Ramírez L., Aguilar, Ana Matilde Gava-

y * * Rubén Alvarado Peña, J. Sal- rrete; Alba R. de Villafranca,
Leyes Hacendarías, Licen- vador Peña, Santos Murcia, p roft Eduardo Callejas, Profe-

ciado Armando Morales, Peri-, Carlos A. Coto, Tobías Valen- soras Hora de Ustáriz y Vicen-
to Mercantil Norma de Ramí-|cia, Bachiller Alberto Carias ta Rivera, Profesores Jai-
rez Peritos Mercantiles

Didáctica Especial de Idio*

Castellanos" X- Humberto Sa- !” a Na¿i° nal * Est“ d‘°,s S,ocia"
billón y Bachiller Alberto Ca- .,Pr0Í*;soraíL  S° ledad deAguilar, Ester 1. de Suazo y

Leticia de Belisle.
Práctica Pedagógica y Pre

paración de Material Didácti* 
Profesores América Riera,

rías Quiroz.
Ciencias Físicas y Quími

cas, Profesores Carlos A. Co
to, J. Humberto Sabillón y 
Carlos Ramírez L. co

Historia Universal, Profeso- Eduardo Callejas y Leticia de
ras Graciela v, 
Clara Robles y 
nales.

de Herrera, 
Eva C. de Ca-

Belisle
Segundo Secundaria 

Idioma Nacional, Profesor
Enseñanza Agropecuaria, Rubén Alvarado Peña, Bacín- 

Profesores Santos Murcia. u er Alberto Carias Quiroz v 
Margarita Amengual y J. p rofesor Braulio Fajardo G /
Humberto Sabillón. Inglés. S. C. Jessie de Ga-

y Licenciado Salvador Quiroz,
Aguilar Cálix. I Haydeé de Ravineau, Eusta-

Organización y Administra- ¡3,u* ° , n r> x
ción de Empresas, Peritos Mer- arcia» 1 or * ™ e*
cantiles Rafael Paredes, Ñor- *orí;s A*ueda Castl.n? Eva 
ma de Ramírez y J. Obdulio C-«le Cmtales Amenca Rtera, 
P . Leticia de Belisle, Romelia de

arCia‘ Cruz, Elena de Medina, Julie-
Finanzas, Licenciado Salva- ta de Hernández, Marta de 

dor Aguilar C.. Perito Mercan- Valladares, Concepción de Co- 
til Haydeé de Ravineau y LU «eriza. Clara Robles, María 
cenciado Armando Morales. de Davis. Jessie de Gallardo.

Problemas Sociales, Cultu- 0W ia  GaraY; Humberto 
rales y Económicos de Hondu- Sabillón. Mano Edgardo Mel- 
ras Centro América, Peritos " ar- Jai™*1 Castellanos, Juan 
Mecantiles Marta Andino, Da- Carabantes, Samuel López,

|vid Guzmán y Profesor Car- Eduardo Callejas, John Fran- 
los Ramíarez L. ¡Hin John, Peritos Mercantiles

Introducción a la Filosofía, Xorma de Ramírez, M am  de 
Licenciado Armando Morales. Castellón, Pedro Guzmán h-,

me Castellanos y Carlos Ra
mírez L., Profesoras Ester de 

Obdulio guaz0i Célea Cabús Ruiz, Cé
lea de Belisle, Graciela v. de 
Herrera, Gregoria de Varela, 
Profesor Rubén Alvarado Pe
ña, Profesoras Tobías Valen
cia, de Salvado Perita Mer
cantil Marta Andino P. M. 
Eustaquio M. Campbell, Ra
miro Riera, Rafael Paredes, 
Mario Castro. Perito Mercan
til Hydee de Ravineau, Peri- 
tos Mercantiles Oh Julio Gar
cía, Pedro Guzmán h., Perito 
Mercantil Marta de Caste
llón.— Comuniqúese.

Osvvu.no UrV'K? A.

„ i, , y i » »  i rt • -Profesora Zoila de Gallardo y Mario Castro, Rafael Paredes,
Sociología General y du- ar UZ , , ° ra ¡Licenciado Salvador Aguilar Secretarias Comerciales Célea

•cativa, Licenciado Salvador to Mercantil Eustaquio m . j ^ ® - -  - -
Aguilar Cálix. Profesores Ju- Campbell. jCálix. de Berard, Jane Berard, Luz

El Secretario dp Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Alba Alonzo de Quezadam
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Acuerdo N9 3356

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.

Jv! Jefe del Gobierno Militar

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procura» 
dor General de la República, 
para firmar en nombre del Es
tado (Ramo de Educación Pú
blica), un Contrato con el se
ñor Nahum Valladares, por la 
cantidad de dos mil cuarenta
y nueve lem p iras..................
ífL 2.049.00) por concepto de 
Honorarios que se pagarán a 
distintas Radioemisoras de la 
República por los servicios 
prestados por éstas en el Plan 
Publicitario “ Mes de la Pa
tria” , por orden del Ministerio 
de Educación Pública.

El señor Nahum Valladares 
y Valladares actúa como ges
tor de publicidad de las emi
soras que deberán figurar en 
detalle en el Contrato que al 
efecto se celebre. —  Comuni
qúese.

OswAi.no López A.
El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

blica,
Eugenio Matute C,

A V I S O S

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha 23 de junio de) año en 
curso, se admitió la solicitud que d ce: * ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen- 
atación de Willim Underwood Company, asociación volunta 
ría organizada bajo las leyes [del Estado de Massachusett', 
domiciliada en One Red Devil Lañe, Watertown, Estado de 
Massachuaetts, Estados Unidos de América, vengo a pe 
dirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en el nombre

C H  E  V A L l l  E R  * A P P E  R T

e s c r i t o  arriba de u n retrato dentro de unU'roeda- 
llón, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: alimentos e ingredientes de alimen
tos; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de ju
nio de 1965. Daniel Cisco L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 25 de junio de 1965.

AucBrrnu 11. oc Chívkx

27 J .t 6 y 16 A. 65.

Acuerdo N9 3357

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.

Ei .Tefe del Gobierno Militar

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 

profesionales miembros de la 

Terna que en nombre del Po

der Ejecutivo presenciarán los 

exámenes finales, del presente 

año lectivo en el Instituto “ In

maculada” , de Comayagua, en 
la forma siguiente:

Profesores Héctor Emilio 

Fajardo y Eduardo Aguilar y 

Reverndo Padre Orlando So

to.— Comuniqúese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado e» 

el Despacho de Educación Pú 
Mica, por la ley,

Alba Alonzo de Quezada

A CUTEN INTERESE:
tos choque* que h  «xtUo 

a «tas ToBmu* d + m  de 

d* Uredo* T V

■ La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 23 de junio] del* año en 
curso, se admit'Ó la solicitud quedice: “ Registro deTMarca.-  
Señor Ministro de Economía y Hacienda,—En representación 
de William Underwood Company. asociación voluntaria jor- 
ganizada bajo las leyes del Estado de Massachusetts, do
miciliada en One Red Devil Lañe, Watertown,*!EBtado de 
MaBsachusetts, Estados Unidos de América, ivengo; a pe
dirle el registro inicial de la marca de fábrica"consÍBtente 
en e!¡nombre; "

C H  E V A L L I E R  ‘A P P E R T
tal como se muestra en las etiqietts que ss acompañan, 
para distinguir: alimentos e ingredientes de alimentos, y 
la* cual se aplica a los envase*, cajas y e m p a q u e s  que 
contienen 1 o s productos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas aue se les adhieren y 
en cualquiera otra forma aprooUia en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás docu- 
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23*de| junio 
de 1965.—Daniel Casco L ”  Lo quel Be pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C .t 25 de junio de 1965.

A M n u R H Q d i

27 J. 65. W P

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patenten y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarla de Economía, 
hace saber: que con f e  c h a  
veintitrés de junio del año en 
coreo, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
d e l a C o mp a f l f a  “ Droguería 
Nacional, 8. A " , S o c i e d a d

Anónima Hondurefia, con do 
micilio en San Pedro Sola, de 
partamento de Cortés, con to 
do respeto comparezco ante 
usted a pedir el registro j  
depósito de la marca de fábri 
ca hondurefia, denominada.*

h STANDARD A
C s l M  NJU K U l s C )

adoptada como marea de fá 
brica para amparar, distinguir

i  QIHEN M ID IE S E :

C uando usted eoHcÜ» 
una p u b lica ción  en  Lt 
G A C E T A ,  entiéndase 
con  e l A dm inistrador er 
la  T ipografía N adon al

v proteger la goma para pe
gar que elabora mi represen
tada en su dr micilio social. 
La mares indicada, consiste 
en el dibujo de dos botes de 
goma a ambos lados, y en me
dio de ellos el nombre “ Stan
dard,”  con la leyenda debajo 
de él de “ Goma para Pegar” ; 
se aplica a los productos impre
sa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, sobre 
ros envases, empaques, cajas 
y envoltorios que los contie
nen, en las formas acostum
bradas en el comercio y la in
dustria. Acompaño el poder, 
clisé, etiquetas y demás docu
mentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite correspon
diente, y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación con- 
cediendo lo pedido.—Teguci
g a l p a ,  D. C., veintitrés de 
junio de mil novecientos se 
senta y c i n c  o.—(f) Roberto 
Perdnmo Paredes” . Lo que se 
pone de] conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

27 J. y 6 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la aolicitud 
<iue dice ‘ ‘Se solicita regi^tn 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—Pre. 
sente.—Yo, J. Francisco Zh- 
capa, de generales conocidas 
en  representación de la com 
nafiía La Fabril de Aceites 
S. A., de nacionalidad salva
doreña. y con domicilio en la 
ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con «1 
d e b i d o  respeto comparezco 
ante Ud. solicitando el registro 
de la marca de f á b r i c a :  
“ Orieol” ,

O RISO L

marca destinada a distinguir 
aceites, granas y mantecas, 
la cual se expone conjunta y  
separadamente con un sol en 
coya parto inferior aparare la 
palabra “ Orieol” . Acompaño

a esta aolicitud el clisé da A  
cha marca, así como diezma*. 
piares del mismo en 
blanco, conteniendo el ditaú 
descrito, el cu»l ae apKe»it« 
fijará Bin distinción de taa* 
ñns, color o diseño espera!, 
a loe artículos y a los proda* 
tos mismos, o a las cajas, 
voltorioe, o paquetee, así emú 
rublicidad, por medio de fe, 
t‘resiones, grabados, etiqueta  ̂
marbetes o estarcidos, o rutl. 
uniera otra f o r m a  geaet$ 
mente u*ada en el comerdta 
~n la industria. El poder csr 
»ctóo, omito adjuntarlo, a* 
cuanto que obra en poder deb 
Oficina de Marcas de Fábrica, 
el cu«l se encuentra debite 
mente aut¿htic«do — Ruego sJ 
señor Ministro acepte ig pr» 
ente s o l i c i t u d  y retoehn 

•te conformidad.-Tegucigafe
D. C., dos de junio de mil d*  
vecientos beaenta y cinco.- 
(f) J. Francisco Zacapa” . U 
que se pone del conocimiento 
del pública para loa efecboaio 
ley —Tegucigalpa, D. G-, ]| 
de junio de 1965.

AmcxNTnu M. dx CtitR
27 J. y 6 A. 65.

La infrascrita. Jefe de Ib 
Sección de Patentes y Maroai 
de Fábrica, dependiente d* h 
Subsecretaría de EconoeS? 
hace saber que con fecfcb 
primero de julio del afio te 
curso, se admitió laaofidtzf 
quedice: “ Registro de mira 
de fábrica.—Señor Ministro4¿ 
Economía y Hacienda.—Tá 
Roberto Saade, mayor deedeft, 
soltero, industrial y de teb 
vecindario, en mi carácter di 
Gerente General de la Emprt̂  
«a Industria Calcetinera Ote 
troamericana, S. A., de edz 
domicilio, m u y  respetarte 
mente, vengo a pedir el regia 
tro de la marca de fábrica, pMj 
distinguir calcetines, coa#  
tente en la palabra: ¿

CAROL *
v la cual se aplica en todos hí 
tamaños, coloree, y coa «mfe 
quier tipo de letra y que# 
usa de todas maneras. PlF 
tada, impresa, estarcida, te 
tampada, grabada, en rali* 
o en cualquier otra form ad  
liza ble aplicada al prodete 
mencionado, o en sua etfte 
quee envolturas, cajas y #  
tí culos de propaganda, 
oaño la documentación de 1| 
Para continuar el t r á t e f t  
correspondiente, le confitente* 
der al Licenciado Rubéefí* 
vare* h.—Tegucigalpa. 
primero de julio de mfl 
cientos sesenta y cincar 
Roberto Saade” . La  qp*'* 
pone del conocimiento d e l#  
Mico para los efectos deftNM* 
Tegucigalpa, D. C., 5 de #  
de 1965.

A rgentina M. de

27 J ., 6 , 1 6  A.  66.
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Im hdWffts, Jefe de la 
/Van de Patentes y Marcas 
Mftbrfcs, dependiente de la 
SMgaetari* de Economía, 
JTee M b e r  qoe c o n  
facha 14 de jallo del año 
* mmcl aa admitió la aolici 
S|ana dies :  "Registro de 
^  8eñop Ministro de 

y Hacienda.—-En re 
_ióo de Briatoi-Mvers 
»v. corporación del E-*- 

¡¡¡• 4c PH^wore, domiciliada 
m OD Fffth Avenae. ciudad 
á»New Y«rk, Estado de New 
Y*k. Brtadoa Unidos de Amé 
rim, venena pedirle el registro 
yciej da la marca de fábrica, 
•Militante en la palabra:

VEKSAPEN
«era distinguir: preparaciones 
■edidnaleB v farmacéuticas '  
b casi se aplica a los envases, 
eajts y empaques qoe con» 
fbasa los productos, grabán- 
lile, imprimiéndola, estam 
pándala, por m e d i o de eti- 
liatat que se tes adhieren y 
ra eaalquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
d poder para que ae razone 
m  lo conducente, loa demás 
doeamentoa de ley y el clisé.— 
Trgoeigalpa, D C.t 14 de julio 
4s 1966.—D»niel Casco L.”  Lo 
ipae se pone en conocimiento 
4el público para los efectos 
4t ley.—Tegucigalpa, D. C., 
10 ds julio de 1966.

La infrascrita, Jefe de la'Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente del IriSub-Secretaría de Economía, 
hace; saber: que ccn fecha? veintitrés) de junio del año en 
curso, se semitió la solicitud!que dice: "Regirtro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Mirietro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 'la Compañía "Droguería

Nacional, S. A..*1 Sociedad 
Anónima H ondú reña. con do
micilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con 
todo reepeto comparezco ante 
usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fá

brica hondurefia, denominada: "Standard” , adoptada como 
marca de fábrica para amparar, distinguir y proteger la tinta 
para escribir, que elabora mi representada en su domicilio so 
cial. La marca indicada consiste en un tintero, con una plu
ma en la parte superior, el nombre de "Tinta Standard” , 
colocado transversalmense, debajo la inscripción: "Para 
Escribir” , a la par un circulo con la leyenda: "Superior para 
u*os Generales” , y luego el nombre de "Droguería Nacional” , 
"San Pedro Sula” ; ae aplica a los productos, impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o tamaño, sobre los envares, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, en las fnr 
mas acostumbradas en el comercio y la industria. Acompaño 
el poder, clisé, etiquetas y  demás documentos requerido1», ro
gando el trámite correspondiente, y en su oportunidad el 
Acuerdo y Certificación concediendo lo pedido.—Tegucig «loa 
D. C , veintitrés de junio de mil novecienb s sesenta y  cin
co. (f) Roberto Perdomo Paredes” . Lo que se r* ne del co
nocimiento del público para loa efecto*de ley. -  Tegucigalpa, 
D C „ 8 julio de 1965.

Aacnmua lf. k  (b im
27 J. y 6 A. 65.

ARGENTINA Bf. DE CHÁVBZ
27 J., 6 y 16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
forlón de Patentes y Marcas 
ds Fábrica, dependiente de la 
flobsecretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha pri 
■aro de julio del año en curso, 
is admitió la solicitud que 
dics: “ R-gistro de marca d» 
fábrica.—S e fi o r Ministro de 
Bfiooomfa y Hacienda.—Y», 
Roberto Saade, mayor de erial, 
soltero, industrial, y de este 
vecindario, en mi carácter de 
Gerente General de la Empre
sa Industria Cal ce ti ñera O n  
teostnericana. S. A., de este 
domicilio, muy respetuosamen
te vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica para 
distinguir calcetines, con sis- 
tenias en la palabra:

RIVIERA
t  te eaal aa aplica en todos loa 
temeftiifl» eolnres y con cual 
q*íer tipo de tetra, y que ae 
•m da indas man-ra*. pintada, 
«temida, estampada, grabad», 
y  cabeceo ea cualquier otra 
f o t  stílisable, aplicada al 
te teto  mencionado, o en au» 
tofoqnaa, envolturas, cajas y 
ártica !os  de propaganda. 
foMpafto la documentación 
te.tey. para contintiar el trá- 
teb osnetpondiente, le con- 

p t e  ol Ue. Babia Al- 
* ■  bi—Tffacvalpa. D. C. 
tetemrsds julio de mil nove- 
•¡■¡ten scesnta y croco. - (f) 
■temía Beedt” . Lo que se 
fo te o n a d a im o  del pú- 
**í# tera tes afectos da ley.—

Tegucigalpa, D. C , 5 de julio 
de 1965.

Argentina M. de Cha vez 
27 J , 6 y 16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 14 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de Marca.- 
S ñor Ministro de Economía y 
Hacienda— En representación 
de Líggett & Myera Tobacco 
Company, corporación del Es 
ta lo  de New Jersey, domicilia
da en b30 Fifth Avenue, ciu 
•iad de NVw Y «'k . Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marc» 
de fábrica consistente en la 
palabra: 4

VELVET
para distinguir: tabaco y pro
ductos de tabaco, especial
mente cigarrillos y tabaco par» 
fumar y mascar; y la cual ae 
aplica a las cajetillas, cajas 
latas, envases y empaques que 
contienen los producto*, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medln de eti
queta* que ae lea adhieren v 
en cualquiera otra forma apeo, 
piad* en el comercio. Pre
sento el poder para que ee ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
d isé .—1Tegudgalpa, D. V. , 14 
de j  u l i  o de 1965.— Daniel

Pasco L.”  Ln que «e pone e? 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguciga1* 
pa, D. C .t 20 de julio de 1965

Argentina M. de  Chávez 

27 J., 6 y 16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seec'ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dos de junio del añn en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "S e solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda. — Pre
sente.—Yo, J. Francisco Z* 
capa, de generales conocidas 
con el debido respeto compa
ra zco ante U d., en represen

I tación de la compañía La Fa
bril d» Aceites, 8. a ., de na 
Icionalidad salvadoreña, y c< n 
I domicilio en la ciudad de S*n 
Salvador, República de E> 
S»lvador, solicitando el regis
tro de la marca de fábrica 
"Oroai” ,

OROSI
marca destinada a distinguí' 
aceites, grasas y mantecas. 1» 
cual ae expone conjunta y ae 
paradamente con una moneda 
que lleva un rostra femenino 
en el centro, y en >u parto in 
ferior la palabra; "Oroni” . 
Acompaño a acta solicitud el

clisé de dirha marca, así como 
diez ejemplares del mismo en 
papel blanco, conteniendo el 
dibujo descrito, el cual se 
aplicará o fijará sin distinción 
de tamrños, color o diseño es
pecia] a los artículos y a lo* 
productos mii moa, o a las 
cajas, envoltorios, paquetes, 
ari romo publicidad, ror medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes o estarcidos, 
o cualquier otra forma gene
ralmente usada en el comercie 
y en la industria. El poder 
con que actúo para este acto, 
no Jo adjunto, por obrar er< 
po der de la Oficina de Marcas 
de Fábrica, e! cual se encuen
tra debidamente autenticado -  
Ruego al señor Ministro acep
to la presente solicitud y re
suelva de conformidad.—Te 
gucigalpa, D. C., dos de jumo 
-ie mt) novecientos sesenta y 
cinco.— ( f ) J. Francisco Zaca- 
oa” . Lo que ae pone del cono 
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de junio de 1965.

Arrfottn* BL de Chivea

27 J. y 6 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
rie Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarfa de Economía, 
hace saber; que con fecha 14 
rie julio del año en curso, ss 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.-Seño» 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Schering Corporation, corpo 
ración del Estado de New Jer
sey, domicilie da en 60 O ange 
Street, ciudad de Bloemfirid 
Estado de N*w Jersey, Esta
dos Unidos de América, veng* 
a pedirle el regist'o de la mar
ca de fábrica inscrita en la 
República del Perú, c o n  e 1 
número 62.147, el 22 de marzo 
de 19f»2 por un período de 
diez años, p a r a  distinguir 
productos farmacéuticos, es
pecialidades, consistente en la 
palabra:

EMESIL
y la cual ae aplica a loa enva 
>ea, cajas y empaques que 
rontienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas qoe ae lea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
-I poder para que ae rtzone er 
■o conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
vucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1966.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocitnten- 
'O del público para loo efectos 
de ley.—Tegudgalpa. D. C.,20 
de julio de 1965.

Aacam u M. aa Caivm
27 J.. 6 y 16 A. 66.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2p de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hice saber: que a este 
Despacho ae presentaron con 
fecha doce de julio del corrien
te» fio. Iob señores: Irm e Al- 
mendares de Rr das y Máxmio 
Céle o Rodas Martínez, solici
tando se les extienda titulo 
•upletorio del siguiente Ir mue
ble: Un terreno como de man
zana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, 
cercado de alambre una parta 
v otra parte de cerca de pie
dra, situado en el lugar llama
do el Mal Paso, en Nueva Al
dea, en esta jurisdicción, y co
inda: At Norte, con propie
dad de herederos de don Fe
lipe Zúniga; al Sur, con pro
piedad de don Raimundo Flo
res ante, *hora de don José 
María Betancourt, Río Gua- 
cerique de por medio; al Este, 
con propiedad de Juan An
tonio Sosa, camino que con
duce a Mateo de por medio, y  
al Oeste, con propiedad de Inés 
Alonzo v i u d a  de Munguía 
Payés, callejón de por medio. 
En el terreno descrito ante
riormente existía una caBt de 
habar»que, cubierta de teja, 
la cual la hemos reformado y 
actualmente existe una casa 
de madera de centro, cepillada, 
pintada, enladrillada con ladri
do de barro y entejada con su 
correspondiente cocina de la 
misma construcción, y lo hu
bieron por compra que hicie
ron a doña María Cecilia Silva. 
Que no existen otros poseedo
res ni herederos pro indiviso. 
Y  que para acreditar los ex
iremos de su solicitud propo
nen la información de los tes
tigos: Juan de Dios Sosa Me
dina, soltero, labrador; Mar
cos Bi ígido D í a s ,  casado, 
labrador, y José Gregorio Gar
cía Trejo, casado, labrador; 
todoa mayores de edad, pro
pietarios y de este vecindario 
i-on residencia en Nueva Al
dea.—Tegucigalpa, D. C-, 14 
de julio de 1965.

ANGEL H. AMADOR, 
Srio.

27 J.. 26 A. y  26 S. 65-

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de cate departamento 
de 'Francisco Morazán, »] pú
blico en general y para loa efec
tos de ley, hace saber: que ea 
la audiencia a celebrarse al 
día lunes dos de ag^eto próxi
mo entrante, a laa nueve de la 
mañana, se rematará el te-
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gaiente inmueble: Un terreno 
de quinientas noventa hectá
reas y mil quinientos siete 
metroB cuadrados, localizado 
en el sitio denominado “ Santa 
Catarina de la Milpa Vieja” , 
en el Municipio de Cedros, de 
este departamento, y cuyos li 
mítes son: al Norte, San An
tonio de la Angostura; al Sur, 
t e r r e n o s  de Sicaguara; al 
Oriente, terreno de Nuestra 
Señora del Carmen, y al Occi
dente, terrenos de Moya y Si
caguara, E l inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 413, folios 673 
y 674 del Tomo 82 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, a favor 
del señor Arturo Laínez E., el 
cual fue valorado por la suma 
de lempiras 21.900.00. El an
terior inmueble se rematará pa
râ  hacer efectiva la cantidad 
de lempiras 4.330.15, intereses 
y costas del juicio que el señor 
Medardo Izaguirre Z., es en 
deberle al Bsnco Nacional de 
Fomento. Se advierte q u e  
por tratarse de segunda licita
ción toda postura es hábil.— 
Tegucigalpa, D. C „ 14 de ju 
lio de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R., 
S. P. L,

Del 19 al 27 J. 65.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio, 
a  las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
él largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda; al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, diciocfao 
metros treinta centímetros, con solar de 
María Leurinda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano levantado por 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el ■ te a) queda con las di
mensiones y limites especiales siguien
tes: partiendo del ponto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que li
mita toda la propiedad por el rumbo

Oe*te t-n línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
propiedades de Antonio Urquía y Sal
vador Lagos, calle de por medio; de 
este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b ) que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurinda por el rumbo Orien
tal; de este punto con dirección po
niente, se miden treintiséis metros con 
sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c ) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; por 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a). Este lote a) tiene una 
¿rea de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y media de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
hacia el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 

| varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, nn closet 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el N* 8, dd 
Folio 6 al 13 dd Tomo 118 dd  Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson y se ven
derá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en juicio eje
cutivo d  apoderado de doña Delfiaa 
Barrientes de Mendoza. V'alorado en 
cuarenta * cuatro mil quinientos lem
piras y por tratarse de primera licita* 
eióa sólo se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partea o más

leí avalúo. Lo que se pone en cono*-: 
niento del público en demanda de per
ores.—Tegucigalpa, D. C , 30 de junio 
ie  1965.

Jorge Atcides Agilitar, 
Secretario.

Del 3 al 26 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
1 público en general y para los efeo
os de ley, hace saber: que en la au

diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, ae rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes, 
techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, y 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos limites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va
ras con solar de Isidoro Diaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
varas con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y una va
ras y media con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble an
teriormente descrito se encuentra ins
crito a favor de la señora María de 
Castillo Barahona, bajo el Número 284, 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
1 cual fue valorado en la suma de 

nueve mil lempiras. El anterior inmue
ble se rematará en pública subasta, 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil lempiras, intereses y costas de) 
juicio que la señora María de Castillo 
Barahona, es en deberle a la señora 
Qementina López de Baltodano. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las-dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 15 de julio 
ie  1965.

Edgardo Alvarez R ., 
Secretario P. L.

Del 19 J. al 10 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de eBte Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para Iob 
efectoB de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, ee rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das. con ochenta y seis centé
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotee 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle de por medio; al £*•

Señor Suscripto»
.■
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te, c i e n t o die'ÍFéi« metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L, y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, treB, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera” , si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilc- 
srque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s  del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de julio de 1965.

Edgardo A lvarez R.,
SKCb S T A M O  P j R  LBY.

Del 21 J. al 12 A. 65.

Se Cancela Personería 
Jurídica

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Contra

tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sociales, de
pendiente de la Dirección G* 
neral de Trabajo, hace cons
tar: que de conformidad coa 
la sentencia dictada p or  el 
Juzgado de Letras del Tratado 
de la ciudad de Ssn Pobo 
Sula, el dos de junio de mi 
novecientos sesenta y einctv 
ha quedado disuelto el Sindi
cato Autónomo de Trabajado
res Mecánicos de la Empresa- 
Tela Railroad Company, dal 
domicilio de la Villa de La 
Lima en el Departamento de 
Cortés, cuya inscripción corrfa 
bajo Número 15, Folio 15, dd 
Tomo I del Registro de Ins
cripciones de Organizacionai 
de Trabajadores.—Tegucigal
pa, D. C-, 21 de julio de 1965.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Sección de Sindicato  ̂
Contratación Colectiva v Regíate

de Organizaciones Sedales,

V9 B<?
A d a l b e r t o  D iscua R.,

Director General del Trabajo. 

Del 24 al 27 J. 65.

PARA M EJOR SE6 I M M I
Haga sus publicado-, 

ñas en el diario ofirfrf. 
LA GACETA, y proctBO, 
mandar los originales 
sus avisos con toda dS»— '-e

ridad para evitar equi
vocaciones.
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